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PROPOSICIÓN 

 

Elimínese el literal b) del Artículo 6 del texto propuesto para segundo debate 

al Proyecto de Ley No. 366 de 2020 Cámara, “Por medio de la cual se toman 

medidas para proteger los derechos de las personas naturales que celebren 

contratos de prestación de servicios con entidades públicas y se dictan otras 

disposiciones”. En consecuencia el artículo sexto quedará así:  

 

“Artículo 6°. Licencia de maternidad.  Cuando una contratista se encuentre 

en estado de embarazo podrá:  

 

a) De común acuerdo se puede suspender el contrato de prestación de 

servicios, con el fin de buscar el disfrute del periodo de la licencia de 

maternidad y el reconocimiento de tipo económico que realiza las EPS. Las 

partes contratantes, podrán convenir la cláusula de suspensión del contrato 

de prestación de servicios profesionales, fijando las reglas por la cual 

procederá la misma. 

 

b) Si las partes contratantes acuerdan no suspender el contrato de 

prestación de servicios, y la contratista acredita el cumplimiento de las 

actividades contratadas, habrá lugar al pago de honorarios, por cuanto el 

objeto del mismo está siendo ejecutado. Si la contratista continúa ejecutando 

el objeto contractual, la EPS por un lado asumirá el pago de la licencia de 

maternidad y el contratante por el otro deberá cancelar los honorarios 

convenidos”. 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

La licencia de maternidad es una conquista laboral que propende por el 

bienestar y la salud tanto física como emocional del recién nacido y su madre, 

que se reconoce incluso a las madres adoptantes. 

 

Por tanto no considero que este beneficio pueda ser canjeable por dinero en 

el caso de las madres contratistas, como se propone en el literal b del artículo 

6 que propongo eliminar, así como tampoco no está permitido a las madres 



con contrato laboral renunciar a este tiempo con sus hijos a cambio de ganar 

salario y además la remuneración por licencia.    

 

Atentamente,  
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